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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución del recurso de alzada relativa
a expediente sancionador en materia de Sanidad
Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución estimatoria del recurso del alzada
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, sig-
nificándose que en la Sección de Procedimiento de la Dele-
gación Provincial de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8,
2.ª planta, polígono Guadalhorce, se encuentra a su dispo-
sición dicho expediente sancionador, informándole que podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de
dos meses, y comienza a contar desde la fecha de esta publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio
de lo previsto en el artículo 14.1.º, segunda de la citada Ley.

Número expediente: 52/01-S.

Notificado: Robles Catalán, S.L. Matadero. Iceland Super
Saber, S.L.

Ultimo domicilio: Robles Claro, 1. 29730, Rincón de la Victoria
(Málaga).

Trámite que se notifica: Resolución estimatoria rec. alzada.

Málaga, 7 de noviembre de 2003.- El Delegado, José
Luis Marcos Medina.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución y actos de trámite relativo a expe-
diente sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Gualdal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para la interposición del
recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación que procede es de un mes, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 115/03-S.

Notificado: Carnes El Castañar S.L. Carnicería Alberto.

Ultimo domicilio: C/ Libertad s/n 29680-Estepona-Málaga.

Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 7 de noviembre de 2003.- El Delegado, José
Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación del Acuerdo de Iniciación de procedimiento san-
cionador de 10 de septiembre de 2003, recaído en
el procedimiento sancionador CA-25-C-02, seguido
contra don Luis Astasio Jurado por presunta infracción
administrativa tipificada en la Ley que se cita.

Habiéndose dictado, en el expediente CA-25-C-02, Acuer-
do de Incoación de Procedimiento Sancionador con fecha 10
de septiembre de 2003 respecto a don Luis Astasio Jurado,
como presunto autor de la infracción administrativa, menos
grave, tipificada en el art. 113.5 de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, e intentada
la notificación de dicho acto administrativo al último domicilio
conocido del interesado, sin que ésta se haya podido practicar,
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto, teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 61
del citado Texto Legal, se indica al interesado que el texto
íntegro de dicho Acuerdo así como el expediente podrá con-
sultarlo en las dependencias de esta Delegación Provincial,
Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, sito en
C/ Cánovas del Castillo núm. 35, de Cádiz, de 9 a 14 horas,
en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente
a la publicación de este Anuncio en el Boletín de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del inte-
resado si ésta tuviere lugar, se iniciará el plazo de quince
días para formular alegaciones contra la incoación.

Cádiz, 28 de octubre de 2003.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores al Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de orden de inicio de
deslinde, Expte. 389/03, del monte Sierra de Aguas
y Jarales, Código MA-30013-CCAY (BOJA núm. 155,
de 13.8.2003).

La Excelentísima Consejera de Medio Ambiente, con fecha
21 de agosto de 2003, ha procedido a la corrección de errores
detectados a la Orden de Inicio de fecha de 5 de junio de
2003, de esta Consejería, de inicio de deslinde del Monte
«Sierra de Aguas y Jarales», quedando redactada la parte dis-
positiva de la Orden de Inicio referenciada de la siguiente
manera:

«1. Se proceda a iniciar el deslinde del monte Sierra de
Aguas y Jarales, Código de la Junta MA-30013-CCAY, cuya
titularidad la ostenta el Ayuntamiento de Casarabonela, en
el mismo término municipal de Málaga.

2. Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 21 de agosto de 2003. La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.»

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 10 de noviembre de 2003
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 11.11.03, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a don Esteban
García Jordán, de la resolución de 22.9.03, en la que se
acuerda el archivo y cierre del expediente sobre solicitud de
acogimiento familiar en familia extensa de sus nietos I.G.G.
y M.G.G., al hallarse en ignorado paradero en el expediente
incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes de los menores, podrá comparecer
en el plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 11 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 11.11.03, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que de conformidad con lo establecido en el art. 59.4
de la Ley de RJAAPP y del PAC, se notifica a doña Catalina
Gallardo Sáez, que dispone de un plazo de tres meses desde
la publicación de la presente para personarse en esta Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales, Servicio de Protección,
sito en C/ Santos Zárate, núm. 15, Almería, a efectos de con-
tinuar con su expediente de adopción núm. F-55/99, infor-
mándole que, en caso de no comparecer se producirá la cadu-
cidad del mismo y se archivará de conformidad con el art.
92 de la mencionada Ley.

Almería, 11 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 12 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que
se ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña
Isabel García Fernández, al estar en ignorado paradero en
el/os expediente/s incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 10 de noviembre de 2003 acordando proceder
a la Reinserción Familiar del expediente núm. 39/01, sobre
el menor N.A.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en Vía Administrativa, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 12 de noviembre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 12 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Melanie Schluter.

Acuerdo de fecha miércoles, 12 de noviembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Melanie Schluter al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Acogimiento Familiar Prea-
doptivo de fecha jueves, 16 de octubre de 2003 del menor
I.S., expediente núm. 29/03/0417/00, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 12 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 12 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Cristopher Ropper y
doña Margaret Ropper.

Acuerdo de fecha miércoles, 12 de noviembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Cristopher Ropper y doña Margaret Rop-
per, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Modificación de Medidas de fecha
jueves, 30 de octubre de 2003 del menor M. R. R., expediente
núm. 29/00/0544/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 12 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.


